
Revista Electrónica de Criminología                         ARTÍCULOS 
ISSN: 2695-2882                             REC 04-02 (2021) 

http://www.revista-e-criminologia.net 

 
 
 

 
 

Protocolo de valoración del riesgo en un adolescente en 
libertad vigilada  
Aarón Argudo1, Lorena Maneiro2, Xose Antón Gómez-Fraguela1 
Universidad de Santiago de Compostela 
Leiden University 
 

_______________________________________________________________________________________

Argudo, A., Maneiro, L. Y Gómez-Fraguela, X. A. (2021). 
Protocolo de valoración del riesgo en un adolescente en 
libertad vigilada. Revista Electrónica de Criminología, 04-02, 
1-5 
 
RESUMEN: Las herramientas de evaluación con 
infractores han ido evolucionando hasta la actualidad que 
podemos hablar de juicio clínico estructurado, esto es, 
cuando un profesional utiliza un protocolo estandarizado 
para evaluar, diseñar y planificar la terapia. En este 
estudio de caso, se utiliza el Protocolo de Valoración del 
Riesgo en Adolescentes Infractores (VRAI), para 
comprobar si permite sistematizar la herramienta como 
parte del abordaje con un menor con medida judicial. Los 
resultados indican que, de la utilización del VRAI se 
obtienen variables necesarias que permiten identificar 
correlatos conductuales que mantienen la conducta 
problema, así como orientar el plan de caso 
individualizado del menor. De este trabajo se extrae que 
este protocolo sirve de guía para que los profesionales que 
intervienen en este sector puedan mejorar el desarrollo de 
su actividad. 
 

PALABRAS CLAVE: Menores infractores; evaluación; 
sistematización; factores de riesgo 

 

RISK ASSESSMENT PROTOCOL IN A TEENAGER ON FREEDOM 
SUPERVISED 
 
 

ABSTRACT: The evaluation tools with offenders have 
been evolving until now, which we can speak of structured 
clinical judgment, that is, when a professional uses a 
standardized protocol to evaluate, design and plan 
therapy. In this case study, the Risk Assessment Protocol 
for Teenage Offenders (VRAI) is used to check whether it 
allows the tool to be systematized as part of the approach 
with a minor with a judicial measure. The results indicate 
that, from the use of the VRAI, necessary variables are 
obtained that allow identifying behavioral correlates that 
maintain the problem behavior, as well as guiding the 
individualized case plan of the minor. From this work it is 
extracted that this protocol serves as a guide so that the 
professionals who intervene in this sector can improve the 
development of their activity. 
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1. Introducción 
 
El pasado año 2019, un total de 14.112 jóvenes fueron 
responsables penalmente de algún tipo de delito 
(Instituto Nacional de Estadística, INE, 2020). A estos 
chicos y chicas se les aplica la LO 5/2000, de 12 de 
enero, Reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores. Esta ley dirige explícitamente su foco de 
intervención hacia la reeducación y reinserción de los 
adolescentes. A estos jóvenes se les impone algún tipo 
de medida judicial. Según datos del Observatorio de la 
Infancia (2020), las medidas no privativas de libertad 
representan el 87% del total de las medidas impuestas 
durante el año 2019. 

Es a través del proceso de evaluación desde donde 
se extraen una serie de resultados y conclusiones en 
relación a la persona: historia de violencia, absentismo 
escolar, consumo de sustancias, baja empatía etc. Este 
conocimiento del infractor permite diseñar y planificar 
su posterior intervención. En esta línea, la evaluación en 
el ámbito de la delincuencia ha pasado por distintas 
generaciones. Según los autores Andrews, Bonta y 
Wormith (2006), hubo cuatro etapas que marcaron la 
manera de proceder en la evaluación con infractores:  

- Una primera generación de mediados del 
siglo XX, donde lo que primaba era el juicio 
clínico, es decir, la evaluación se realizaba a 
criterio del profesional, por lo general 
psiquiatras o psicólogos, según su 
formación y experiencia.  

- La segunda generación comienza alrededor 
del año 1970. A partir de este momento no 
es tan importante el juicio clínico, sino que 
más bien, lo que se busca es disponer de 
herramientas actuariales basadas en la 
evidencia. Este tipo de herramientas, 
puntuaban en una escala dicotómica 
asignando valores acumulativos en función 
de la presencia o ausencia del factor de 
riesgo, a modo de ejemplo: en caso de 
presencia del factor de riesgo “historia de 
violencia previa” su puntuación 
correspondería a un (1) y en caso de 
ausencia sería un (0). Posteriormente se 
realiza la suma de todos los ítems y se 
entiende que, a mayor puntuación, mayor 
riesgo de reincidencia. La evidencia muestra 
que los instrumentos actuariales mejoran la 

capacidad predictiva, de forma superior a 
realizar un juicio clínico (Ægisdóttir et al., 
2006; Andrews, Bonta, & Wormith, 2006; 
Hanson & Morton-Bourgon, 2009; Singh & 
Fazel, 2010). 

- En la tercera generación se incorporan 
factores de tipo dinámico, como una forma 
de superar las limitaciones relacionadas con 
los factores estáticos. Es a partir de 1980 
cuando se comienzan a desarrollar 
instrumentos de evaluación del riesgo que 
incorporaran factores dinámicos sobre la 
situación actual de la persona infractora, en 
relación con su grupo de amigos, sus 
relaciones familiares, trabajo, etc. Estos 
instrumentos proporcionan información de 
gran utilidad para poder orientar la 
intervención y ayudar a reducir el riesgo de 
reincidencia (Raynor, Kench, Roberts & 
Merrington, 2000).  

- Por último, nos encontramos ante la cuarta 
generación donde se desarrollaron nuevos 
instrumentos de evaluación que incorporan 
un enfoque más amplio de intervención, 
evaluando factores de riesgo y otros factores 
importantes para la intervención que hasta 
ese momento no eran tenidos en cuenta 
(Andrews, Bonta & Wormith, 2006).  

Teniendo en cuenta que el principio rector de la 
justicia juvenil se centra en el interés superior del menor, 
estos últimos instrumentos de evaluación parecen 
especialmente relevantes sobre esos otros que se 
centran exclusivamente en la predicción del riesgo. 

Siguiendo esta línea, parece interesante destacar 
cómo en la actualidad ha adquirido relevancia el 
desarrollo de intervenciones efectivas basadas en 
procesos de evaluación estructurados, que tienen en 
cuenta la valoración tanto cuantitativa como cualitativa. 
Es necesario que el profesional disponga de la 
información y medios para establecer una hipótesis en 
función de las características personales y contextuales 
del infractor, con tal de guiar hacia reducción y 
prevención de la conducta delincuencial (Loinaz, 2017). 
Esta nueva forma de actuar se denomina gestión del 
riesgo y no se interesa tanto en saber si el riesgo es alto 
o bajo, sino en orientar la intervención para que la 
probabilidad de la reincidencia sea menor. 

No obstante, la sistematización del riesgo en el 
sistema de justicia juvenil continúa siendo un desafío en 
la actualidad. Autores como Ferrer y Hilterman (2008), 
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hace más de 10 años, ya recomendaban un proceso 
sistemático de evaluación e intervención que permitiera 
la recogida de datos para su posterior estudio, con el fin 
de mejorar el impacto reeducador y resocializador de 
estos jóvenes en su paso por el sistema de justicia 
juvenil. Otro estudio más reciente (Nelson & Vincent, 
2018), también sugiere que son necesarios más estudios 
que contrasten la evidencia existente en la evaluación y 
su adecuada eficacia en la intervención para garantizar, 
así, un mejor ajuste en las necesidades criminógenas y 
por lo tanto en la reducción de la reincidencia.  

Sin embargo, la realidad es que la evaluación de 
adolescentes infractores está muy lejos de acercarse al 
número de estudios e investigaciones que se ha 
dedicado a la gestión del riesgo en adultos. Tal y como 
señalan Viljoen, Cruise, Nicholls, Desmarais & Webster 
(2012) tan sólo el 20% de las investigaciones, artículos y 
libros sobre evaluación del riesgo se han dedicado a la 
población adolescente. Es aquí donde este trabajo cobra 
sentido, a través del estudio de un instrumento que se 
posiciona como capaz de prevenir el desarrollo de 
comportamientos delictivos y permitir un detallado 
análisis de los menores infractores, sin burocratizar ese 
proceso y, por lo tanto, realizarlo de forma simplificada 
y eficaz.  

De este modo, el objetivo de este estudio es 
presentar un caso en el que se utiliza el protocolo de 
gestión del riesgo en un adolescente infractor, y 
corroborar si permite sistematizar la evaluación de 
distintas variables que ayuden a mejorar el diseño y 
planificación del tratamiento en esta población. Todo 
ello contribuirá al avance, no solo en el proceso de 
evaluación de los infractores en el sistema de justicia 
juvenil, sino también a la adaptación de las estrategias 
de intervención a las necesidades específicas en cada 
caso. 

 
2. Método 

 
2.1 Participante 

 
A Román (nombre ficticio) se le impone una medida 

judicial de libertad vigilada de 9 meses por un delito de 
violencia doméstica, dado que agredió a la pareja de su 
madre. Dicha medida es ejecutada en el centro de día de 
su provincia.  

 
2.2 Instrumento 

 
Se llevan a cabo dos entrevistas. La primera de ellas 

con el menor y su madre en donde, a través de una guía 
creada adhoc, se recoge información relevante y 
actualizada de la vida del menor y su familia en 
distintos ámbitos (personal, social, económico y 
escolar).  

La segunda entrevista se dedica a la valoración del 
riesgo, utilizando la primera versión del Protocolo de 
Valoración del Riesgo en Adolescentes Infractores 
(VRAI) de Luengo et al. (2009). Esta herramienta está 
dentro de las ya mencionadas guías de gestión del 
riesgo. Está dirigida a menores, con edades 
comprendidas entre 12 y 18 años y evalúa un total de 26 
factores de riesgo y 5 factores de protección, recogiendo 
información de 10 factores históricos y 16 dinámicos, de 
los cuales 6 son de naturaleza psicosocial y 10 de 
naturaleza individual. Consta de un apartado técnico, 
en donde el profesional realiza la evaluación, y un 
autoinforme en donde el menor define su propia 
conducta y proporciona información acerca de una 
serie de características personales y psicosociales. Es 
preciso indicar que existe una versión mejorada del 
VRAI de Gómez-Fraguela et al., (2019) así como 
distintas publicaciones de interés del protocolo (Lopez-
Romero et al., 2019; Maneiro et al., 2019). 

 
3. Resultados 

 
3.1 Entrevista al menor y a su madre 

 
Durante la entrevista Román se mantiene tenso y 

desconfiado, la madre presenta un locus de control 
externo focalizado en el menor, lo culpa de todos sus 
problemas. El menor en ocasiones se infiere afligido. 

De la entrevista se identifica lo siguiente: el menor 
se caracteriza por ser una persona sociable, extrovertida 
y expresiva. Parece frustrarse rápidamente y perder el 
control en caso de verse sobrepasado. En cuanto a la 
madre, muestra afecto con su hijo, aunque en ocasiones 
lo desprecia verbalmente durante la entrevista. Se 
infieren insuficientes destrezas maternas, tratando al 
menor, en algún momento, como si fuese un igual.  

 
3.2 Entrevista de valoración del riesgo 

 
De la utilización del protocolo VRAI (Tabla 1) se 

obtienen variables necesarias que permiten identificar 
correlatos conductuales que mantienen la conducta 
problema.  

En cuanto a los factores estáticos o históricos, es 
decir, aquellos que difícilmente se pueden modificar en 
la situación actual, pero que deben ser tenidos en cuenta 
para realizar la evaluación, hay que destacar el factor 
“maltrato infantil” y es que es a través de la realización 
del juicio clínico estructurado, en donde descubrimos 
estos hechos. Sobre la “historia delictiva de los padres”, 
“separación temprana de los padres” y “rendimiento 
bajo en la escuela” se validan los datos que ya estaban 
en nuestra disposición.  

En relación con los factores dinámicos, la entrevista 
mantenida para la realización del protocolo nos permite 
conocer que el menor había sufrido bullying, por su 
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grupo de iguales. La “incapacidad para enfrentarse a las 
dificultades” está precedida de una baja capacidad de 
afrontamiento adecuado, que entendemos, le puede 
afectar a su autoestima y a las expectativas de 
autoeficacia. En la entrevista mantenida con la madre se 
inferían “insuficientes destrezas maternas” que tanto a 
través del autoinforme del menor como de la 
evaluación del técnico se ha validado dicha 
insuficiencia. El menor minimiza los hechos por los que 
es enjuiciado, así como verbaliza “actitudes favorables 
a la violencia” en distintas ocasiones durante las 

entrevistas, de ahí que el resultado de esta variable sea 
de riesgo moderado. Sobre el “abuso de sustancias” se 
encuentra una discrepancia entre lo que el menor define 
en el autoinforme y, lo que el evaluador entiende de la 
situación actual. El “bajo nivel de empatía” podría 
sugerir la existencia de limitaciones en la identificación, 
expresión y gestión de emociones. La valoración global 
de riesgo según los factores presentados se considera 
“riesgo moderado”. 

 

 
Tabla 1. Informe de la valoración del riesgo del caso obtenido a través del protocolo VRAI. 

 Técnicos Menores 
FACTORES DE RIESGO ESTÁTICOS 
Historia de violencia previa Bajo riesgo Bajo riesgo 
Historia de actos delictivos no violentos Bajo riesgo Alto riesgo 
Inicio precoz de la violencia  
Fracaso de intervenciones anteriores Bajo riesgo 
Intentos de autolesión o suicidio Bajo riesgo Bajo riesgo 
Presencia de violencia en el hogar Posible riesgo 
Historia de maltrato infantil Riesgo moderado 
Historia delictiva de los padres o cuidadores Riesgo moderado 
Separación temprana de los padres o cuidadores Riesgo moderado 
Rendimiento bajo en la escuela Alto riesgo 
FACTORES DE RIESGO DINÁMICOS 
FACTORES SOCIALES 
Delincuencia de los amigos Bajo riesgo Bajo riesgo 
Rechazo en el grupo de iguales Riesgo moderado Riesgo moderado 
Incapacidad para enfrentarse a las dificultades Riesgo moderado 
Insuficientes destrezas paternas para educar Alto riesgo Riesgo moderado 
Falta de apoyo psicosocial adulto Bajo riesgo Bajo riesgo 
Marginalidad social Bajo riesgo 
FACTORES PSICOLÓGICOS 
Actitudes favorables a la violencia Riesgo moderado 
Búsqueda de emociones / Impulsividad Posible riesgo Alto riesgo 
Abuso de sustancias Bajo riesgo Riesgo moderado 
Dificultades en el manejo del enfado Bajo riesgo 
Bajo nivel de empatía /remordimiento Riesgo moderado Riesgo moderado 
Autoestima inflada Bajo riesgo 
Problemas de atención / hiperactividad Bajo riesgo 
Baja colaboración en las intervenciones Bajo riesgo 
Bajo interés / compromiso escolar o laboral Bajo riesgo Bajo riesgo 
Escasos intereses ocio /diversión Posible riesgo Bajo riesgo 

Fuente: elaboración propia a partir del protocolo VRAI de Luengo et al. (2009) 
 

4. Discusión 
 

En el caso presentado, las figuras parentales han 
ejercido una influencia negativa en el ámbito familiar. 
La inconsistencia de normas, la falta de un vínculo 
afectivo seguro y los modelados de sus principales 
referentes, han dado origen, cuanto menos, a la 
conducta problema del menor. Los resultados de este 
estudio muestran la necesidad de intervención tanto 
con la madre, para mejorar su competencia parental, 
como con el menor. El tratamiento del menor se debería 

orientar en tres bloques transversales: resolución 
pacífica de conflictos y control de impulsos, desarrollar 
un ajustado conocimiento emocional y abordar el 
consumo de sustancias y prevención de recaídas. 
Mediante el reforzamiento de conducta se mejoraría la 
autoeficacia del menor, incrementando así su 
perseverancia y probablemente su vinculación con los 
estudios.  

Durante la evaluación del menor infractor, es 
necesario entender el motivo por el que cometió el 
delito, las causas y extraer una primera explicación de 
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la conducta antisocial que, como se ha explicado 
previamente, en ocasiones viene precedido por 
distintos factores ajenos al propio menor. Además, 
como ya se ha mencionado, la sistematización de la 
gestión del riesgo supone un reto para los profesionales 
que trabajan en el sistema de justicia juvenil. De este 
trabajo se extrae que el VRAI sirve de guía para que 
estos técnicos puedan mejorar el desarrollo de su 
actividad. Asimismo, como principal novedad de este 
instrumento en relación con otras herramientas de 
valoración del riesgo, en donde el criterio queda 
únicamente a expensas del juicio técnico, se destaca el 
autoinforme de este protocolo, que ha sido desarrollado 
de forma específica para la evaluación de menores 
infractores. 

Para finalizar, hay que subrayar que del estudio se 
extraen factores de riesgo precisos y válidos para la 
evaluación de menores infractores (Luengo et al., 2009), 
que ayudan a reconocer de modo efectivo a los 
adolescentes que tienen mayor riesgo de delinquir, y 
también identifica las variables criminógenas que 
mantienen la conducta problema. Sin embargo, este 
trabajo no está exento de ciertas limitaciones. A pesar 
de proporcionar información sobre la aplicación de una 
herramienta de gestión del riesgo, no se profundiza en 
la intervención llevada a cabo con el menor como parte 
de este proceso de gestión del riesgo y, en consecuencia, 
en la efectividad del mismo. Futuros estudios deberían 
centrarse tanto en la evaluación del proceso de gestión 
del riesgo y comprobar, a su vez, si las intervenciones 
adaptadas al perfil de riesgo específico contribuyen a la 
reducción en la reincidencia delictiva. 
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